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ANEXO III

TEMARIO DEL CURSO

I. Salud pública aplicada al medio laboral:

Salud pública y salud laboral.
Atención Primaria.
Estadística.
Epidemiología.

II. El medio laboral como factor de riesgo:

Seguridad del trabajo.
Higiene del trabajo.
Ergomanía.
Mapa de riesgos y daños.
Riesgos físicos, químicos, biológicos y psicosociales.
Análisis puesto de trabajo.

III. Patologías relacionadas con la actividad laboral:

Fisiología del trabajo.
Psicología del trabajo.
Principales patologías laborales.
Incapacidad laboral.
Enfermedades profesionales.

IV. Normativa en salud laboral. Organización, Estruc-
tura y Funciones:

Normativa y actividades del Servicio Médico de
Empresa.

Coordinación con otras estructuras.
Atención directa de enfermería en el medio laboral.
Normativa nacional e internacional vigente en salud

laboral.
Derecho laboral.
Estructuras implicadas en salud laboral.

V. Métodos de intervención para la prevención en el
marco de los servicios de salud laboral:

Educación sanitaria en el medio laboral.
Rehabilitación y readaptación laboral.
Prevención postural y cinética.
Promoción de salud en el medio laboral.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de abril de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para seis unidades de Edu-
cación Primaria al Centro Privado de Educación Pri-
maria/Educación General Básica Nuestra Señora de
Loreto II de Sevilla, así como cambio de denomi-
nación del mismo.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María López de Haro, en su calidad de representante de
la Congregación «Instituto de la Bienaventurada Virgen
María», entidad titular del Centro Docente Privado de Edu-
cación Primaria/Educación General Básica «Nuestra Seño-
ra de Loreto II», con domicilio en C/ Manuel Vallejo núm. 6
de Sevilla, en solicitud de ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 6 unidades de Educación
Primaria y cambio de denominación del Centro por el de
«Nuestra Señora de Loreto».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 41009524, tiene
autorización definitiva para 6 unidades de Educación Pri-
maria para 150 puestos escolares y 8 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria para 240 puestos escolares
por Orden de 12 de diciembre de 1995 (BOJA del 20
de enero de 1996).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece que la titularidad
del Centro la ostenta la Congregación «Instituto de la Bie-
naventurada Virgen María».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de denominación actual
del Centro Privado «Nuestra Señora de Loreto II» por el
de «Nuestra Señora de Loreto» y la ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento para 6 unidades de
Educación Primaria para 150 puestos escolares a dicho
Centro Docente, con domicilio en C/ Manuel Vallejo
núm. 6 de Sevilla; quedando con la configuración definitiva
que a continuación se especifica:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: Nuestra Señora de Loreto.
Código de Centro: 41009524.
Domicilio: Manuel Vallejo núm. 6.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Instituto de la Bienaventurada Virgen María.
Composición resultante: 12 unidades de Educación

Primaria par 300 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación

Secundaria.
Denominación específica: Nuestra Señora de Loreto.
Código de Centro: 41009524.
Domicilio: Manuel Vallejo núm. 6.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Instituto de la Bienaventurada Virgen María.
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Composición resultante: 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria para 240 puestos escolares.

Hasta tanto se extinga la Educación General Básica,
según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991 de 14
de junio, modificado y completado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, el citado Centro podrá impartir
los cursos correspondientes a la misma.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Primaria autorizadas deberá reunir los requisitos
sobre titulación que establecen el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26 de junio) y la
Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE del
19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titularidad respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería de Educación y Ciencia, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de abril de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado La Asunción, de Mon-
tilla (Córdoba).

Visto el expediente a instancia de doña María Prats
González, como representante de la Congregación de Reli-
giosas de Esclavas del Divino Corazón Titular del docente
privado «La Asunción», sito en Montilla (Córdoba), calle
Diego de Alvear, núm. 6, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «La Asunción» de
Montilla (Córdoba) tiene autorización definitiva de dos cen-
tros del mismo Titular, uno de Educación Preescolar de
2 unidades con una capacidad de 80 puestos escolares
y otro de 8 unidades de Educación General Básica con
una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «La Asunción»
de Montilla (Córdoba) y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «La Asunción».
Titular: Congregación de Religiosas de Esclavas del

Divino Corazón.
Domicilio: C/ Diego de Alvear, núm. 6.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004798.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «La Asunción».
Titular: Congregación de Religiosas de Esclavas del

Divino Corazón.
Domicilio: C/ Diego de Alvear, núm. 6.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004798.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «La Asunción».
Titular: Congregación de Religiosas de Esclavas del

Divino Corazón.
Domicilio: C/ Diego de Alvear, núm. 6.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004798.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «La
Asunción» de Montilla (Córdoba) podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 3 unidades y 105 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992, por la
que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Los centros mencionados podrán impartir Educación
Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
máxima total de 8 unidades, que progresivamente irá redu-
ciendo y adaptando. Los cursos 1.º al 6.º de Educación
Primaria implantarán el número máximo de 25 puestos
escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.


